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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) 

 
 REFERENCIA:   EXPEDIENTE N° 05001 33 33 009 2014  
00062 00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL       DERECHO  
 DEMANDANTE:   JOHN JAIRO MUNERA RENDON Y OTROS  

DEMANDADO:  NACION- MINEDUCACION- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

  ASUNTO:                             CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Para ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, SE CONCEDE el recurso de apelación  

que oportunamente interpuso el apoderado de los   demandantes contra el auto que 

inadmitió la demanda, tal y como consta en escrito que obra en el expediente a folios 91 94.  

  

Remítase el expediente en original a la Secretaría de la citada Corporación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ 

 

Jjes  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  ___________________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
_________________________ 

Secretaria  

 


